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I. Enmiendas al pliego: 

 

Enmienda Nº1 

En la Sección 3- Especificaciones Técnicas en la cláusula 2.2.3 Base Granular 

cementada, se sustituye el texto referente al “Procedimiento de mezclado” quedando la 

siguiente redacción: 

Procedimiento de mezclado 

El mezclado del material granular con el cemento Portland podrá efectuarse de acuerdo a 
una de las formas que se indican a continuación: 
 

 a) en planta mezcladora central fija. 

 b) parcialmente en planta central, completándose la operación en camión mezclador. 

 c) totalmente en camión mezclador. 

 
Tanto el equipo como el procedimiento de utilización deben merecer la aprobación del 

Director de Obra, debiendo asegurar a su solo juicio resultados satisfactorios. Se 

entenderá por tales cuando se logra un mezclado uniforme del cemento, sin variaciones 

de color en la mezcla. 

En el caso se utilice alguno de los procedimientos anteriores que incluya camión 

mezclador, el Contratista deberá proponer las especificaciones para el lavado del camión, 
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así como el manejo y tratamiento de las aguas de lavado, previa descarga superficial o 

sub-superficial, para evitar y prevenir posibles impactos adversos sobre el suelo y las 

aguas superficiales/subterráneas, las que deberán ser aprobadas por la Dirección de 

Obra. 

La granulometría del material granular podrá ser obtenida por mezcla de materiales 

de dos yacimientos. El mezclado de los mismos deberá hacerse previamente al 

agregado del cemento Portland. 

La cantidad de Cemento Portland a incorporar será de 100 (cien) kilogramos por metro 

cúbico de material granular cementado compactado al 98% (noventa y ocho por ciento) 

de la densidad máxima obtenida en el laboratorio, según la norma AASHTO T-180 (Proctor 

Modificado). A tales efectos, el Director de Obra podrá, si lo estima conveniente, solicitar 

la determinación del contenido de cemento mediante la aplicación del método de ensayo 

establecido en la norma ASTM D 806. 

No podrá realizarse el mezclado del cemento cuando la temperatura sea inferior a 4 

(cuatro) grados Celsius. 

La planta mezcladora deberá tener instalaciones para el almacenamiento, manipuleo y 

dosificación de los componentes de la mezcla. Los materiales granulares, el cemento y el 

agua pueden ser dosificados en volumen o en peso, de modo que aseguren las 

características exigidas para la mezcla, empleando medios mecánicos que permitan 

verificar la dosificación empleada. 

El período de mezclado, contado a partir del momento en que todos los materiales están 

dentro de la mezcladora no será inferior a 30 (treinta) segundos ni al tiempo mínimo 

requerido para lograr una distribución uniforme del cemento Portland. 

No podrá elaborarse material granular cementado en lugares del dominio público, ni del 

dominio privado municipal; salvo autorización escrita previa de la Dirección de Obra. 

 


